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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

10018 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA COME TO ECUADOR 
TRAVEL AGENCY 8 TOURISM CIA. 

LTDA. COMTECTRAVEL 

La compañía COME TO ECUADOR 
TRAVEL AGENCY 8 TOURISM CIA. - 
LTDA. COMTECTRAVEL se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 02 de Diciembre 
de 2013, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante 
Resolución  SC.1J.DJC.Q.13.006075 

de 12 de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: LA INSTALACIÓN, ADMINISTRA- 
CIÓN Y GESTIÓN DE UNA O MAS 
AGENCIAS DE VIAJE Y TURISMO.... 

Quito, 12 de Diciembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 
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NO REPUBLICA DEL ECUAD! 
SUPERINTENDENCIA DE COM] 

DE LA ESCRITURA PÚBLI 
REFORMA DEL ESTATUTO SOf 
AERO TICKETS € SERVICES E] 
AETESE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que 
TICKETS £ SERVICES EXf 
AETéáSE CIA. LTDA reformó sl 
tuto social por escritura pública 
gada ante el Notario Décimo 
del Distrito Metropolitano de Quita 
de noviembre de 2013. Acto soc 

aprobado por la Superintendenc: 

Compañías, mediante Resolució: 
SC.IJ.DJC.Q.13.006013 de 10 de di 
bre de 2013 | 

En virtud de la presente escritura pú 
la compañía reforma el literal j) de la ( 

sula Décima Octava del Estatuto Sd 
de la siguiente manera: | 

“DÉCIMA OCTAVA: ATRIBUCION 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- | 
Intervenir en la suscripción «de actos 
contratos a nombre de la compa 
hasta por un monto o cuantía de cief 
cincuenta mil dólares...” 

Quito, 10 de diciembre de 2013 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO     Y PAC! 
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